
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ  

 

Valparaíso, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso  : DECLARATIVO VERBAL SUMARIO - RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante : CARLOS JULIO MARTINEZ CHAVARRO 

Demandado : JAIME PARRA Y OTRO 

Radicado  : 188604089001-2023-00007-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL 181 

 

Una vez allegado escrito de subsanación de la demanda, dentro del término de ley; 

se encuentra la presente demanda Declarativa (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) promovida por CARLOS JULIO MARTINEZ CHAVARRO contra 

JAIME PARRA Y JAIME PARRA BRAVO, para estudiar su admisión o rechazo, y 

en concreto examinar si cumple con los requisitos que se exigen por el artículo 82° 

del Código General del Proceso, así como los exigidos para este tipo especial de 

procesos Declarativos. 

El Despacho, de conformidad con lo ordenado en el artículo 90° del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la presente demanda, cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 82 Ibídem. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la Demanda Declarativa (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) instaurada por CARLOS JULIO MARTINEZ CHAVARRO contra 

JAIME PARRA Y JAIME PARRA BRAVO 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal 



sumario, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 390 y  S.s. del Código 

General del Proceso. 

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos a los Demandados 

JAIME PARRA Y JAIME PARRA BRAVO por el término de diez (10) días. 

CUARTO: NOTIFICAR al Demandado de este proveído tal y como lo ordenan los 

artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 
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